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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole 
que la fecha fijada mediante auto N° 210 del 30 de marzo de 2023, corresponde a un día 
inhábil.  
 
 
Riosucio, Caldas, 13 de abril de 2023 
 
 
 
 
ALEJANDRA CARONA JARAMILLO 
Secretaria  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Riosucio - Caldas 

 

Riosucio, Caldas, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se hace necesario fijar como nueva 

fecha y hora para para que tenga lugar la audiencia donde se practicaran las 

pruebas decretadas; dentro del trámite incidental que se adelanta al interior del 

proceso de pertenencia promovido por la FUNDACION PROGRESAR contra 

PERSONAS INDETERMINADAS, el día CUATRO (4) de MAYO de 2023 a las 9:00 

a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

RIOSUCIO, CALDAS  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 040 DEL 14 DE abril  DE 

2023 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 


